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4. Del control.

1.1. El Consejo Regulador llevará un especial contre} de la
producción y expedición de Jos vinos eldhorados por c.uria siste
ma de las Empresas inscrit.as. y didan'l ]ns nnrnns complemen
tarias que se consideren precisas para la aplicación de 851a dis
posición transitoria.

5. Del procedimiento.

5.1. Para acogerse él. esta disposición transitoria, las Emprp.
sas elaboradoras deberán sclicitarla inscripción provisional al
Consejo Regulador de los Vinos Espumosos en el plazo de tres
meses, a partir de la publicación de la presente Orden.

Segunda.~La Junta de Vinos Espumosos y Gasificados, crea·
da por Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de abril
de 1969, integrada en el Instituto Nacional de DenonJinf.\cicncs
de Origen y transformada en Consejo Regulador de acuerdo
con la. disposición final segunda del Reglamento GenEral de la
Ley 25/1970 {DeCI'eto 835/1972, de 23 de marzo}, seguirú desc!TI-

peñando sus actuales funciones hasta la constitución del Conse
jo Regulador en la forma que establece el artículo 8.° de la
presente Heglamentación, lo que se llevará a efecto en el plazo
máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la
presente Orden ministerial. El actual Presidente seguirá dos
empeflando e¡;te cargo hasta que sea designado el Presidente
del Consejo, en la forma que establece el artículo 8.°

PISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor a los treinta
dws de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~, salvo
en lo relativo a los preceptos que establecen los artículos 32,
:~5 y <)2, para los que se establece un plazo de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación.

Segunda.-A partir de ~u entrada en vigor quedarán dero
gadas la Orden ministerial de 23 de abril de 1969 (<<Boletín Ofi
cial del Estado" de 1 de mayo), Orden ministerial de 4 de fe
brero dI) 1970 (<<Boletin Oficinl del Estado" de 10 de febrero) y
Orden ministerüll de 7 de abril de 1970 (~BQletin Oficial del
Estado" de 11 de abrill.

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2116/1972. de 21 de ;ulio, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada de Ar·
tilleria al Coronel de dicha Arma don Alfredo Se
rena Guiscafre. nombrándole Jefe de Artilleria de
la División Mecanizada "Guzmán el Bueno" nú
mero 2.

Por existir vacante en la escala de. Generales de Brigada de
Artillería y en consideración ·a los servicios y circunsta.ncias del
Coronel de dicha Arma don Alfredo Serena Guiscafre, a propues
ta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil nove
cientos setenta y dos,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería. con la antigüedad del día veintiuno de julio del
corriente año, nombrándole Jefe de Artillería de la División
Mecanizada ..Guzmán el Bueno" número dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE ~1ENA

DECRETO 2117/1972, de 21 de julio, por el que se
promueve al empleo de General de Brif]ada de la
Guardia Civil al Coronel de dicho Cuerpo don Ma
nuel Priet.o López, nombrándole Jefe de la tercera
Zona de la Guardia Civil.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de la
Guardia Civil y en consideración a los servicios y circunstancias
del Coronel de dicho Cuerpo don Manuel Prieto López, a pro
puesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Canse·
jo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y dos,

Ve~go e!1promoverle al empleo de General de Brigada de la
GuardIa CIvIl. con la antigüedad del día nueVe de iulio del
corriente año, nombrándole Jefe de la tercera zona de la
Guardia Civil.

Así 10 dispongo por el presente Decroto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 2118/1972, de 28- de julio, por el que se
nombra Jefe de la Brigada d~ lnfanter'ta Motori
zada número treinta y dos y Gobernador militar
de la plaza de Cartagena al General de Brigada de
Infantería don Alfonso Ceron Gil.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Moto
rizada número treinta y dos y Gobernador militar de la plaza
de Cartagena al General de Brigada de Infanteria don Alfonso
Ceron Gil, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a vei:ritiocho de julio de mil noveciontos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El l\linistro del Ejército.

JUAN CASTANON DE MENA

b¡;;CRETO 2119/1972, de 28 de ;ulio, por el que se
nombra Jefe de la Bri[Jada de infantería Motori
zada m1mero veintidós al General de Brigada de
Infanteria don Luis Medrana Cervello.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infanteria Moto
rizada número veintidós al General de Brigada de Infantería
don Luis Medrana Cervello, cesandc en la situación de dis·
ponible.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a veintiocho de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El .l\.fil'.islro de] EjÓJ'ciro.

JUAN CA8TANON DE r-..1ENA

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se nombra Depositario de
Fondos interino de la Diputación Provincial de
Mrilaga,

En uso de la" atribuciones que le confiere el articulo 202, pá
rrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local, de 3D de mayo de 1952, modificado por Decreto de
20 de mayo de 1958, esta Dirección General ha resuelto nombrar


